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H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
D E C R E T O NÚM. 402. 

QUE CREA LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO. 

TÍTULO SEXTO 
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

 
CAPÍTULO SEXTO 

DE LA ASISTENCIA SOCIAL 
 
ARTÍCULO 122.- La Administración Municipal, en el sector central o paramunicipal, contará con 
una oficina encargada de prestar los servicios de asistencia social con la denominación de Junta 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.  
 
La Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, estará regida por un Patronato, 
presidido por la persona que designe el Presidente Municipal y una dirección, con las unidades 
administrativas o dependencias que establezca el acuerdo o reglamento correspondiente o sus 
propios requerimientos. 
 
El Titular del Desarrollo Integral de la Familia Municipal, deberá contar con el apoyo de su Unidad 
Técnica, cuyo responsable deberá ser un profesionista o técnico con conocimientos en las 
materias de derecho, administración o ramas afines a éstas. El responsable de la Unidad referida, 
refrendará con su firma los documentos oficiales suscritos por el titular del Desarrollo Integral de la 
Familia  Municipal. 

 
 
 


